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LA PRENSA AL DÍA 
Informe 16 de febrero 

 
EDUCACIÓN: REUNIÓN ENTRE JIMÉNEZ Y LAVÍN 

 
Ayer se reunieron la actual ministra de Educación, Mónica Jiménez, con el 
futuro ministro de la carpeta, Joaquín Lavín. En el encuentro Jiménez le 
entregó la memoria con los avances logrados por la Concertación. Por su 
parte el futuro ministro remarcó que  se va a requerir generosidad mucho 
más allá de los colores políticos (Emol, La Tercera, La Nación, Mineduc, 
Radio Universidad de Chile) 
 
 
Hechos 
 
  
Ayer se reunieron la ministra 
Jiménez con el futuro ministro Lavín 
con el objetivo de realizar un 
traspaso adecuado de la cartera.  
 
Jiménez entregó la cuenta pública al 
futuro Ministro, donde están 
detallados los ejes de la política 
educacional de la Concertación. 
Además de los hitos desarrollados 
durante la administración de la 
Presidenta Bachelet, se encuentran 
los desafíos. Jiménez destacó que 
el proceso legislativo debiese ser la 
gran prioridad, comentando que “allí 
hay que aprobar el sistema de 
Aseguramiento a la Calidad; 
además de los cambios 
institucionales que provocaron la 
aprobación de ésta y la LGE, que 
son la Superintendencia y la 
Agencia de Calidad” 
  
 Mónica Jiménez enumeró una serie 
de avances obtenidos en materia de 
Educación, destacando la cobertura 
que existe hoy en nuestro país 
desde prebásica a la Educación 
Superior; las ayudas estudiantiles y 

los avances en Educación Técnico 
Profesional. 

En relación a las aprensiones 
manifestadas por el Colegio de 
Profesores por su designación, 
quienes han levantado la voz para 
advertir de  posibles conflictos que 
puede generar la gestión del ex 
alcalde en el sector, Lavín enfatizó 
que espera que se produzca un 
diálogo sin prejuicios. “Espero que 
cuando conversemos lo hagamos 
sin prejuicios, la educación es 
importante y esto lo tendremos que 
hacer entre todos: profesores, 
estudiantes y la familia”, indicó. 

En este sentido además, Lavín 
destacó que la deuda histórica que 
reclaman los docentes es uno de los 
temas encargados por Sebastián 
Piñera, donde se espera la 
revalorización de la profesión del 
docente 
 
Declaraciones  
 
"Si hay un sector en Chile que 
necesita acuerdos nacionales y en 



 
TEMAS DESTACADOS DEL DÍA 

 

*La Fundación para la Superación de la Pobreza cuenta con el financiamiento de 
fondos públicos detallados en la Ley Nº 20.407 

 

que la democracia de los acuerdos 
tiene que funcionar es en Educación 
por la importancia que tiene. 
Además en Educación los 
resultados no son de corto plazo. Lo 
que vamos a hacer aquí son 
cambios para nuestros hijos, nietos 
que los van a experimentar, y ojala 
se sientan orgullosos de lo que 
vamos a hacer ahora. En lo 
personal creo en el diálogo y, por lo 
tanto, espero en los próximos días 
poder reunirme con todos los 
actores de la Educación". Joaquín 
Lavín, futuro ministro de Educación, 
Radio Universidad de Chile 

 “esto es una posta, porque uno 
toma como base lo que viene para 
seguir construyendo… es muy difícil 
avanzar a un ritmo distinto de lo que 
hemos logrado… Espero que 
puedan haber buenos logros, pero 
que irán de la mano con la base que 
hemos construido en estos 20 años, 
porque acá no hay milagros”, 

ministra Mónica Jiménez, 
mineduc.cl 
 
 
"la gran tarea" será terminar de 
tramitar el proyecto de ley sobre 
Sistema de Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación -que crea 
la Superintendencia de Educación y 
la Agencia de Calidad-, y ponerlo en 
práctica. "En ese trabajo de nueva 
institucionalidad, según los expertos 
internacionales, los países se han 
demorado ocho años", ministra 
Mónica Jiménez, Emol 
 
“Chile tiene una deuda con los 
profesores, que es moral, de 
dignidad. Una de las tareas que me 
ha encargado el Presidente Piñera 
es que se revalorice en Chile lo que 
significa ser docente. Eso es lo que 
queremos", Joaquín Lavín, futuro 
ministro de Educación, Emol 
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